
OBJETO:  PROCEDIMIENTO  PARA CUBRIR  EN  COMISIÓN  DE  SERVICIOS  EL
PUESTO DE TRABAJO VACANTE “ENCARGADO ÁREA DE ALCANTARILLADO”
ADSCRTIO  AL P.M.T.  MODIFICACIÓN  COMISIÓN  DE  VALORACIÓN. D.  JOSÉ
MARTÍNEZ AMADOR. Visto el Decreto presidencial n.º 2277,  de fecha 12 de mayo 2026
de convocatoria  del  procedimiento citado donde se establece en el  apartado Séptimo la
composición de la Comisión de Valoración para la selección del trabajador laboral fijo que
desempeñará el puesto arriba indicado y visto el escrito presentado por D. José Martínez
Amador, de fecha 13 de mayo de 2026, donde solicita la abstención de dicha Comisión de
Valoración por ostentar representación sindical;  teniendo en cuenta las atribuciones que le
confiere el artículo 34.1.g) y h) de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local en relación con el  artículo 61.12 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de
noviembre,  por  el  que  se  aprueba  el  Reglamento  de  Organización,  Funcionamiento  y
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del  Procedimiento Administrativo
Común,   de acuerdo con lo  dispuesto en el  Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de
octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto  Refundido  de  la  Ley  del  Estatuto  Básico  del
Empleado Público, en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La
Mancha, y supletoriamente, las disposiciones contenidas en el Título I del Real Decreto
364/1995 de 10 de marzo por el  que se aprueba el  Reglamento General de Ingreso del
Personal al Servicio de la Administración General del Estado y Provisión de Puestos de
Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General
del Estado,

RESOLUCIÓN.-  Esta  Presidencia  dispone.- PRIMERO.- Modificar  la
composición de la Comisión de Valoración sustituyendo a D. José Martínez Amador al no
poder formar parte de los órganos de selección, de acuerdo con lo previsto en el artículo 60
del  Real  Decreto  Legislativo  5/2015  de  30  de  octubre,  por  el  que  se  aprueba  el  texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

SEGUNDO.- Nombrar a D. Manuel Penadés Andrés, Oficial Mecánico Conductor
M.O.P.  Municipios  P.M.T.,  vocal  titular en  sustitución  de  D.  JOSÉ  MARTÍNEZ
AMADOR. 

Servicio de RRHH (General)
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